
 

PASO A PASO DEL USUARIO SIGEP 
VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 

(Artículo 227, Decreto Ley 019 de 2012) 
 

A continuación encontrará el instructivo paso a paso que le permitirá validar la información ingresada en las hojas de vida, para su posterior aprobación.  

El ingreso deberá ser a través de Internet Explorer  a la dirección www.sigep.gov.co. Al ingresar y una vez le haya sido asignado el rol de Jefe de RH, 
Jefe de Contratos, Operador de Contratos u Operador de RH, (1) dé clic en “Instituciones públicas” ubicado en la sección servicios del portal.(Grafica 1) 

 
 

Grafica 1 

http://www.sigep.gov.co/


 

Al ingresar a este portal, encontrará una nueva ventana para el ingreso al SIGEP. (2) Dé clic en “Entre al SIGEP” para acceder al sistema.  Si es la primera 
vez que lo utiliza tendrá que instalar el aplicativo. Para esto, diríjase a la “Guía de Instalación” para obtener más información al respecto (Grafica 2). 
 

 
 
 

 
 
 
 
Grafica 2 



 

Aparecerá una pequeña ventana donde (3) deberá ingresar su Usuario y Contraseña en los respectivos campos. (4) Retire los vistos de las opciones “Rol 
de aplicación por defecto” y de “Opciones de sesión por defecto” y  (5) dé clic en “Aceptar” para ingresar. (Grafica 3) 
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Grafica 3 



 

Aparecerá una ventana con el listado de roles habilitados para su usuario. (6) Seleccione el rol con el cual desea trabajar. Los roles que pueden validar y 
aprobar las hojas de vida de los servidores públicos y contratistas son los de Jefe de RH, Operador de RH, Jefe de Contratos y Operador de contratos. Una 
vez seleccionado (7) dé clic en  aceptar (Gráfica 4) 
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Posteriormente, aparecerá una ventana que le indicará las opciones de sesión. (8) Diríjase a la opción sociedades para seleccionar la sociedad con la que 
va a trabajar cerciorándose que sea su entidad. Una vez seleccionada (9) dé clic en finalizar para continuar. (Gráfica 5) 
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El sistema le mostrará una ventana de seguridad de la última sesión activa que ha tenido el usuario con el que trabajó y el rol utilizado. Para continuar 
(10) dé clic en “Cerrar”. (Gráfica 6) 
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Al ingresar al SIGEP, encontrará en el costado derecho los arboles de contenido. Para el proceso de validación, diríjase al árbol de contenidos “Persona 
Hoja de Vida” y (11) dé doble clic en la opción “Alta de Persona”. (Grafica 7) 
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Aparecerá una ventana de filtro en la cual puede buscar una persona por distintos criterios. (12) Digite el número de documento de identidad de la 
persona de la cual quiere verificar y aprobar la información registrada en la casilla “N° de Documento” y luego (13) dé clic en “Siguiente”. (Grafica 8) 
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Grafica 8 
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Una vez se ha encontrado a la persona, se desplegará una ventana con toda la información actualizada. Los datos obligatorios a validar son únicamente 
los referidos a la educación (básica y media y formación superior) y la experiencia (docente y laboral). En el árbol de contenidos, al costado izquierdo de 
la ventana, (14) dé clic en “Educación Básica y Media”.  (Grafica 9) 
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Verifique si la información registrada corresponde con los soportes que la persona adjuntó en el sistema. Para esto, (15) dé clic en ícono de la lupa, que 
mostrará en una nueva ventana el archivo adjunto; si la información es correcta y coincide con el documento aportado, (16) valide la información dando 
clic marcando el recuadro denominado “Validación Jefe”, el cual deberá quedar con un símbolo de visto bueno. En caso que la información no coincida 
con los documentos aportados, informe a la persona acerca de la situación para su corrección. (Grafica 10) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

15 

16 

Grafica 10 

 



 

Posteriormente, proceda a validar la formación superior (en sus modalidades de pregrado y posgrado). Para esto, (17) dé clic en “Formación superior 
(pregrado y posgrado)” y realice el mismo procedimiento presentado en los pasos 15 y 16. (Grafica 11) 
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Grafica 11 

 



 

Recuerde que debe validar todos y cada uno de los registros tanto de formación superior como de experiencia laboral y docente que la persona ingresó 
al sistema. Para esto (18) verifique el número de registros que se reportan en estas secciones y (19) utilice las flechas para cambiar entre los diferentes 
registros y así poder validarlos según el documento aportado. (Grafica 12). 
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Grafica 12 

 



 

De igual manera, (20) dé clic en la sección “Experiencia Docente” del árbol de contenidos, ubicado en la parte izquierda de la ventana, para verificar y 
validar la experiencia docente que haya reportado la persona según los pasos 15 y 16. En caso en que haya reportado más de un registro en este tipo de 
experiencia, realice el procedimiento de los pasos 18 y 19. (Grafica 13) 
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Grafica 13 

 



 

Por último, (21) dé clic en la sección “Experiencia laboral” del árbol de contenidos para verificar y validar la experiencia profesional relacionada, 
relacionada, profesional y laboral que haya reportado la persona según los pasos 15 y 16. En caso en que haya reportado más de un registro en este tipo 
de experiencia, realice el procedimiento de los pasos 18 y 19. (Grafica 14) 
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Grafica 14 

 



 

Una vez terminado el proceso de verificación y validación de la información reportada debe proceder a cambiar el estado de la Hoja de vida. (22) Dé clic 
en la sección “Persona” en el árbol de contenidos y con la barra lateral desplácese hacia la parte inferior de la ventana. Busque la opción “Estado de 
Hoja de Vida” y (23) dé clic en el filtro para desplegar las opciones de estado de hoja de vida. (Grafica 15). 
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Grafica 15 

 



 

En la ventana emergente que aparece, (24) seleccione el estado “Aprobado” y (25) dé clic en Aceptar. Una vez ha cambiado el estado de la hoja de vida, 
(26) dé clic en Guardar. En caso que no se encuentren validados todos los aspectos que requieren validación, el sistema notificará que hacen falta 
registros por validar. (Grafica 15) 
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Grafica 16 

 



 

Para consultas, inquietudes y asesorías puede comunicarse al correo soportesigep@funcionpublica.gov.co o al conmutador 3344080 al 87, extensiones 

212.  

 

FIN 
 
 

PASO A PASO DEL USUARIO SIGEP 
VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 

(Artículo 227, Decreto Ley 019 de 2012) 
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